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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN
En trámite
8L/PO/C-0088 De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre el ajuste del gasto, 
dirigida al Gobierno.
	 (Registro de entrada núm. 2.529, de 27/9/11.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 6 de octubre de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.1.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre el ajuste del gasto, dirigida al Gobierno.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de octubre de 2011.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 M.ª Australia Navarro de Paz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 
175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para su 
respuesta oral en la comisión correspondiente: 

Pregunta

	 ¿Cómo tiene previsto llevar a la práctica el ajuste del gasto?
	 Canarias, a 26 de septiembre de 2011.- La diputada Grupo Parlamentario Popular, M.ª Australia Navarro de Paz.

8L/PO/C-0089 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Mixto, sobre la partida de sustitución del 
personal docente en los Presupuestos de 2012, dirigida al Sr. consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
	 (Registro de entrada núm. 2.542, de 28/9/11.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 6 de octubre de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.2.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Mixto, sobre la partida de sustitución del 
personal docente en los Presupuestos de 2012, dirigida al Sr. consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y Universidades.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de octubre de 2011.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 Carmen Rosa Hernández Jorge, Diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 175 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de Educación, 
Universidades y Sostenibilidad del Gobierno de Canarias, para su repuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

	 ¿Es intención de la consejería, de cara a la elaboración de los Presupuestos de Canarias del 2012, dotar a la 
partida de sustitución del personal docente de la consignación necesaria para garantizar la cobertura de las bajas 
laborales tanto de corta como de larga duración?
	 En Canarias, a 28 de septiembre de 2011.- La diputada del Grupo Parlamentario Mixto, Carmen Rosa 
Hernández Jorge.
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8L/PO/C-0090 Del Sr. diputado D. Asier Antona Gómez, del GP Popular, sobre cierre de la oficina de la Agencia 
Tributaria de Los Llanos de Aridane, dirigida al Gobierno.
	 (Registro de entrada núm. 2.553, de 28/9/11.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 6 de octubre de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.3.- Del Sr. diputado D. Asier Antona Gómez, del GP Popular, sobre cierre de la oficina de la Agencia Tributaria 
de Los Llanos de Aridane, dirigida al Gobierno.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de octubre de 2011.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 Asier Antona Gómez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 175 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para 
su respuesta oral en la comisión correspondiente: 

Pregunta

	 ¿Tiene previsto el Gobierno de Canarias cerrar la oficina de la Agencia Tributaria de Los Llanos de Aridane?
	 En Canarias, a 27 de septiembre de 2011.- El diputado Grupo Parlamentario Popular, Asier Antona Gómez.

8L/PO/C-0091 De la Sra. diputada D.ª Aurora Jesús del Rosario Vela, del GP Popular, sobre utilización de las 
playas en eventos promocionales y turísticos, dirigida al Gobierno.
	 (Registro de entrada núm. 2.554, de 28/9/11.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 6 de octubre de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.4.- De la Sra. diputada D.ª Aurora Jesús del Rosario Vela, del GP Popular, sobre utilización de las playas en 
eventos promocionales y turísticos, dirigida al Gobierno.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de octubre de 2011.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 Aurora del Rosario Vela, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 175 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para su 
respuesta oral en la comisión correspondiente: 

Pregunta

	 ¿En qué situación se encuentran las gestiones del Gobierno de Canarias para la utilización del las playas en 
eventos promocionales y turísticos?
	 En Canarias, a 27 de septiembre de 2011.- La diputada Grupo Parlamentario Popular, Aurora del Rosario Vela.
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8L/PO/C-0092 De la Sra. diputada D.ª Aurora Jesús del Rosario Vela, del GP Popular, sobre abono al Consorcio 
de Rehabilitación Turística de San Bartolomé de Tirajana, dirigida al Gobierno.
	 (Registro de entrada núm. 2.555, de 28/9/11.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 6 de octubre de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.5.- De la Sra. diputada D.ª Aurora Jesús del Rosario Vela, del GP Popular, sobre abono al Consorcio de 
Rehabilitación Turística de San Bartolomé de Tirajana, dirigida al Gobierno.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Nuevas Tecnologías.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de octubre de 2011.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 Aurora del Rosario Vela, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 175 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para su 
respuesta oral en la comisión correspondiente: 

Pregunta

	 ¿En qué fecha tiene previsto el Gobierno de Canarias abonar los dos millones de euros presupuestados de su 
contribución al Consorcio de Rehabilitación Turística de San Bartolomé de Tirajana?
	 En Canarias, a 27 de septiembre de 2011.- La diputada Grupo Parlamentario Popular, Aurora del Rosario Vela.

8L/PO/C-0093 De la Sra. diputada D.ª Aurora Jesús del Rosario Vela, del GP Popular, sobre abono al Cabildo Insular 
de Gran Canaria de la subvención de 2010 de la Dirección General de Promoción Turística, dirigida al Gobierno.
	 (Registro de entrada núm. 2.556, de 28/9/11.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 6 de octubre de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.6.- De la Sra. diputada D.ª Aurora Jesús del Rosario Vela, del GP Popular, sobre abono al Cabildo Insular de 
Gran Canaria de la subvención de 2010 de la Dirección General de Promoción Turística, dirigida al Gobierno. 
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Nuevas Tecnologías.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de octubre de 2011.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 Aurora del Rosario Vela, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 175 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para su 
respuesta oral en la comisión correspondiente: 

Pregunta

	 ¿Cuáles son las razones por las que, hasta la fecha, el Gobierno de Canarias no ha abonado al Cabildo Insular 
de Gran Canaria la subvención de 2010 para promoción de la Dirección General de Promoción Turística y cuándo 
tiene previsto abonarla?
	 En Canarias, a 27 de septiembre de 2011.- La diputada Grupo Parlamentario Popular, Aurora del Rosario Vela.
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8L/PO/C-0094 De la Sra. diputada D.ª Águeda Montelongo González, del GP Popular, sobre traslado del 
alumnado al nuevo CEIP La Hubara, Puerto del Rosario, dirigida al Sr. consejero de Educación, Universidades 
y Sostenibilidad.
	 (Registro de entrada núm. 2.557, de 28/9/11.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 6 de octubre de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.7.- De la Sra. diputada D.ª Águeda Montelongo González, del GP Popular, sobre traslado del alumnado al 
nuevo CEIP La Hubara, Puerto del Rosario, dirigida al Sr. consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y Universidades.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de octubre de 2011.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 Águeda Montelongo González, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en 
el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. 
Sr. consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la 
comisión correspondiente: 

Pregunta

	 ¿Cuándo prevé el Gobierno trasladar al alumnado al nuevo CEIP La Hubara, de Puerto del Rosario?
	 En Canarias, a 27 de septiembre de 2011.- La diputada Grupo Parlamentario Popular, Águeda Montelongo 
González.

8L/PO/C-0095 De la Sra. diputada D.ª Águeda Montelongo González, del GP Popular, sobre las obras del 
Palacio de Formación y Congresos de Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 2.558, de 28/9/11.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 6 de octubre de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.8.- De la Sra. diputada D.ª Águeda Montelongo González, del GP Popular, sobre las obras del Palacio de 
Formación y Congresos de Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y 
Vivienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Sociales, Vivienda, Cultura 
y Deportes.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de octubre de 2011.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 Águeda Montelongo González, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en 
el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. 
Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
en la comisión correspondiente: 
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Pregunta

	 ¿En qué estado o fase se encuentran las obras del Palacio de Formación y Congresos de Fuerteventura?
	 En Canarias, a 27 de septiembre de 2011.- La diputada Grupo Parlamentario Popular, Águeda Montelongo 
González.

8L/PO/C-0097 Del Sr. diputado D. Emilio Mayoral Fernández, del GP Socialista Canario, sobre la producción 
de energías renovables, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
	 (Registro de entrada núm. 2.642, de 29/9/11.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 6 de octubre de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.9.- Del Sr. diputado D. Emilio Mayoral Fernández, del GP Socialista Canario, sobre la producción de energías 
renovables, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Industria, Comercio y Consumo.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de octubre de 2011.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 Don Emilio Mayoral Fernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al 
Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio para su respuesta oral en la Comisión de Industria, Comercio y 
Consumo.

Pregunta

	 ¿Qué objetivos se plantea el Gobierno en la producción de energías renovables en proporción a la producción 
energética total?
	 Canarias, a 29 de septiembre de 2011.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
Emilio Mayoral Fernández.

8L/PO/C-0098 Del Sr. diputado D. Emilio Mayoral Fernández, del GP Socialista Canario, sobre impulso de las 
energías renovables, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
	 (Registro de entrada núm. 2.643, de 29/9/11.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 6 de octubre de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.10.- Del Sr. diputado D. Emilio Mayoral Fernández, del GP Socialista Canario, sobre impulso de las energías 
renovables, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Industria, Comercio y Consumo.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de octubre de 2011.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 Don Emilio Mayoral Fernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al 
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Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio para su respuesta oral en la Comisión de Industria, Comercio 
y Consumo.

Pregunta

	 ¿Cómo tiene previsto el Gobierno impulsar las energías renovables en Canarias?
	 Canarias, a 29 de septiembre de 2011.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
Emilio Mayoral Fernández.

8L/PO/C-0099 Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre la obra 
Área de Rehabilitación Integral de las 90, Puerto del Rosario, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 2.649, de 29/9/11.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 6 de octubre de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.11.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre la obra Área de 
Rehabilitación Integral de las 90, Puerto del Rosario, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Sociales, Vivienda, Cultura 
y Deportes.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de octubre de 2011.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 Don José Ignacio Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 173 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda para su respuesta oral en la Comisión Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.

Pregunta

	 ¿En qué estado se encuentra la obra denominada Área de Rehabilitación Integral de las 90, en 
Puerto del Rosario?
	 Canarias, a 29 de septiembre de 2011.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, José Ignacio 
Álvaro Lavandera.

8L/PO/C-0100 De la Sra. diputada D.ª Rosa Guadalupe Jerez Padilla, del GP Socialista Canario, sobre el reconocimiento 
de minusvalía en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 2.656, de 30/9/11.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 6 de octubre de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.12.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Guadalupe Jerez Padilla, del GP Socialista Canario, sobre el reconocimiento 
de minusvalía en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a 
trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Sociales, Vivienda, Cultura y Deportes.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de octubre de 2011.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.
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A la Mesa de la Cámara

	 Doña Rosa Guadalupe Jerez Padilla, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 173 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda para su respuesta oral en la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Cuál ha sido la causa por la que se ha dejado de realizar el reconocimiento de minusvalía en la isla de La Gomera?
	 Canarias, a 29 de septiembre de 2011.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Rosa 
Guadalupe Jerez Padilla.

8L/PO/C-0101 De la Sra. diputada D.ª María Mercedes Roldós Caballero, del GP Popular, sobre cobertura 
veterinaria en el Matadero Insular de Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 2.666, de 30/9/11.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 6 de octubre de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.13.- De la Sra. diputada D.ª María Mercedes Roldós Caballero, del GP Popular, sobre cobertura veterinaria en 
el Matadero Insular de Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de octubre de 2011.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 Mercedes Roldós Caballero, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. 
Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente: 

Pregunta

	 ¿Cuál es la cobertura veterinaria en el Matadero Insular de Gran Canaria?
	 Canarias, a 30 de septiembre de 2011.- La diputada Grupo Parlamentario Popular, Mercedes Roldós 
Caballero.

8L/PO/C-0102 De la Sra. diputada D.ª María Mercedes Roldós Caballero, del GP Popular, sobre adquisición 
centralizada de medicamentos, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 2.667, de 30/9/11.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 6 de octubre de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.14.- De la Sra. diputada D.ª María Mercedes Roldós Caballero, del GP Popular, sobre adquisición centralizada 
de medicamentos, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de octubre de 2011.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.
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A la Mesa de la Cámara

	 Mercedes Roldós Caballero, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. 
Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente: 

Pregunta

	 ¿Qué acciones se están realizando desde la Consejería de Sanidad para la adquisición centralizada de 
medicamentos?
	 Canarias, a 30 de septiembre de 2011.- La diputada Grupo Parlamentario Popular, Mercedes Roldós 
Caballero.

8L/PO/C-0103 De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre el director de 
Gestión y Servicios Generales de la Gerencia del Hospital Nuestra Sra. de Guadalupe, La Gomera, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 2.671, de 30/9/11.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 6 de octubre de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.15.- De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre el director de Gestión y 
Servicios Generales de la Gerencia del Hospital Nuestra Sra. de Guadalupe, La Gomera, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de octubre de 2011.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 Milagros Bethencourt Aguilar, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en 
el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. 
Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente: 

Pregunta

	 ¿Tiene conocimiento de las actividades, funciones y horario laboral del director de Gestión y Servicios Generales 
de la Gerencia del Hospital Ntra. Sra. de Guadalupe, en la isla de La Gomera?
	 En Canarias, a 30 de septiembre de 2011.- La diputada Grupo Parlamentario Popular, Milagros 
Bethencourt Aguilar.

8L/PO/C-0104 De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre el proyecto de 
construcción del Puerto de Playa Santiago, Alajeró, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y 
Política Territorial.
	 (Registro de entrada núm. 2.672, de 30/9/11.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 6 de octubre de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.16.- De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre el proyecto de construcción 
del Puerto de Playa Santiago, Alajeró, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Política Territorial.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se 
acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas y 
Transportes.
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	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de octubre de 2011.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 Milagros Bethencourt Aguilar, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en 
el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Política Territorial del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
en la comisión correspondiente: 

Pregunta

	 ¿En qué situación administrativa y presupuestaria se encuentra el proyecto de construcción del puerto de Playa 
de Santiago en el municipio de Alajeró, La Gomera?
	 En Canarias, a 30 de septiembre de 2011.- La diputada Grupo Parlamentario Popular, Milagros 
Bethencourt Aguilar.

8L/PO/C-0105 De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre la segunda fase y 
finalización del proyecto de ampliación del Puerto de Vueltas, Valle Gran Rey, dirigida al Sr. consejero de Obras 
Públicas, Transportes y Política Territorial.
	 (Registro de entrada núm. 2.673, de 30/9/11.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 6 de octubre de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.17.- De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre la segunda fase y finalización 
del proyecto de ampliación del Puerto de Vueltas, Valle Gran Rey, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Política Territorial.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas y Transportes.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de octubre de 2011.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 Milagros Bethencourt Aguilar, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en 
el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Política Territorial del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
en la comisión correspondiente: 

Pregunta

	 ¿En qué situación administrativa y presupuestaria se encuentra la segunda fase y finalización del proyecto de 
ampliación del Puerto de Vueltas en el municipio de Valle Gran Rey, La Gomera?
	 En Canarias, a 30 de septiembre de 2011.- La diputada Grupo Parlamentario Popular, Milagros 
Bethencourt Aguilar.

8L/PO/C-0106 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Mixto, sobre la suspensión de los 
programas de tarde de la actividad hospitalaria, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 2.687, de 30/9/11.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 6 de octubre de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.18.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Mixto, sobre la suspensión de los programas 
de tarde de la actividad hospitalaria, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de octubre de 2011.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 Carmen Rosa Hernández Jorge, Diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida 
al Excma. Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su repuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

	 ¿Qué servicios concretos se verán afectados por la suspensión de los programas de tarde de la actividad 
hospitalaria?
	 En Canarias, a 30de septiembre de 2011.- La diputada del Grupo Parlamentario Mixto, Carmen Rosa 
Hernández Jorge.

8L/PO/C-0107 De la Sra. diputada D.ª María Dolores Padrón Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre los 
procesos de evaluación de las políticas activas de empleo, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y 
Comercio.
	 (Registro de entrada núm. 2.688, de 30/9/11.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 6 de octubre de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.19.- De la Sra. diputada D.ª María Dolores Padrón Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre los procesos de 
evaluación de las políticas activas de empleo, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Empleo.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de octubre de 2011.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña María Dolores Padrón, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 173 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente.

Pregunta

	 ¿Dará continuidad su consejería a los procesos de evaluación de las políticas activas de empleo puestos en 
marcha al final de la pasada legislatura?
	 Canarias, a 30 de septiembre de 2011.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María 
Dolores Padrón.
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8L/PO/C-0108 De la Sra. diputada D.ª Encarna Galván González, del GP Socialista Canario, sobre la Ley de 
Bibliotecas de Canarias, dirigida a la Sra. consejera Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 2.689, de 30/9/11.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 6 de octubre de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.20.- De la Sra. diputada D.ª Encarna Galván González, del GP Socialista Canario, sobre la Ley de Bibliotecas 
de Canarias, dirigida a la Sra. consejera Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a 
trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Sociales, Vivienda, Cultura y Deportes.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de octubre de 2011.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Encarna Galván González, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 173 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda para su respuesta oral en la Comisión de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.

Pregunta

	 ¿Tiene previsto el Gobierno traer al Parlamento la Ley de Bibliotecas de Canarias?
	 Canarias, a 30 de septiembre de 2011.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
Encarna Galván González.

8L/PO/C-0109 De la Sra. diputada D.ª María Dolores Padrón Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre el 
Consejo de Relaciones Laborales, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
	 (Registro de entrada núm. 2.703, de 3/10/11.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 6 de octubre de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.21.- De la Sra. diputada D.ª María Dolores Padrón Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre el Consejo de 
Relaciones Laborales, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Empleo.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de octubre de 2011.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña María Dolores Padrón Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 173 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. 
consejera de Empleo, Industria y Comercio para su respuesta oral en la Comisión de Empleo.

Pregunta

	 ¿Tendrá un papel relevante en esta legislatura el Consejo de Relaciones Laborales?
	 Canarias, a 3 de octubre de 2011.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María 
Dolores Padrón Rodríguez.
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8L/PO/C-0110 Del Sr. diputado D. Agustín Padrón Benítez, del GP Popular, sobre la base del 112 y la oficina del 
Cecoes en El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 (Registro de entrada núm. 2.707, de 3/10/11.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 6 de octubre de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.22.- Del Sr. diputado D. Agustín Padrón Benítez, del GP Popular, sobre la base del 112 y la oficina del Cecoes 
en El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, Justicia y Desarrollo 
Autonómico.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de octubre de 2011.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 Agustín Padrón Benítez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 
175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Economía, Hacienda y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente: 

Pregunta

	 ¿Tiene previsto su departamento eliminar la base del 112 y la oficina del Cecoes en la isla de El Hierro?
	 En Canarias, a 3 de octubre de 2011.- El diputado Grupo Parlamentario Popular, Agustín Padrón Benítez.

8L/PO/C-0111 Del Sr. diputado D. Agustín Padrón Benítez, del GP Popular, sobre actuación en la carretera 
Valverde-Los Roquillos, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Política Territorial.
	 (Registro de entrada núm. 2.708, de 3/10/11.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 6 de octubre de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.23.- Del Sr. diputado D. Agustín Padrón Benítez, del GP Popular, sobre actuación en la carretera 
Valverde- Los Roquillos, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Política Territorial.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas y Transportes.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de octubre de 2011.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 Agustín Padrón Benítez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Aguas del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente: 

Pregunta

	 ¿Tiene previsto la consejería algún tipo de actuación en la nueva carretera Valverde–Los Roquillos?
	 En Canarias, a 3 de octubre de 2011.- El diputado Grupo Parlamentario Popular, Agustín Padrón Benítez.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 17 de octubre de 2011	 Núm. 69 / 15

8L/PO/C-0112 Del Sr. diputado D. Agustín Padrón Benítez, del GP Popular, sobre construcción de viviendas de 
protección oficial con cargo al ejercicio presupuestario 2011 en El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 2.709, de 3/10/11.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 6 de octubre de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.24.- Del Sr. diputado D. Agustín Padrón Benítez, del GP Popular, sobre construcción de viviendas de protección 
oficial con cargo al ejercicio presupuestario 2011 en El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a 
trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Sociales, Vivienda, Cultura y Deportes.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de octubre de 2011.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara
	 Agustín Padrón Benítez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente: 

Pregunta
	 ¿Tiene previsto el Gobierno construir viviendas de protección oficial con cargo al presente ejercicio presupuestario 
en la isla de El Hierro?
	 En Canarias, a 3 de octubre de 2011.- El diputado Grupo Parlamentario Popular, Agustín Padrón Benítez.

8L/PO/C-0113 Del Sr. diputado D. Agustín Padrón Benítez, del GP Popular, sobre asistencia médica en los 
consultorios periféricos en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 2.710, de 3/10/11.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 6 de octubre de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.25.- Del Sr. diputado D. Agustín Padrón Benítez, del GP Popular, sobre asistencia médica en los consultorios 
periféricos en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de octubre de 2011.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara
	 Agustín Padrón Benítez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 175 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente: 

Pregunta
	 ¿Cuál es el motivo de la falta de asistencia médica en los consultorios periféricos en la isla de El Hierro?
	 En Canarias, a 3 de octubre de 2011.- El diputado Grupo Parlamentario Popular, Agustín Padrón Benítez.
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